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JÓVENES CREADORES

Convocatoria 2008

Con el propósito de generar condiciones favorables para el proceso 
creativo de los jóvenes mexicanos y a fin de promover la realización 
de proyectos creativos originales, con propuestas imaginativas y 
novedosas, el Fondo Nacional para la Cultura y las Artes, a través 
de la presente Convocatoria, ofrece hasta 106 becas para los 
artistas de las disciplinas y especialidades abajo señaladas.

A partir de esta convocatoria se considerarán propuestas de escritores 
en lenguas indígenas en las especialidades de crónica y relato 
histórico, cuento y novela, guión radiofónico, poesía y dramaturgia.

Arquitectura
•	Diseño arquitectónico

Artes visuales
•	Escultura 
•	Fotografía 
•	Gráfica
•	Medios alternativos (1)
•	Pintura

Danza
•	Coreografía

Letras
•	Cuento
•	Ensayo
•	Novela 
•	Poesía

Letras en lenguas indígenas
•	Crónica y relato histórico
•	Cuento y novela
•	Guión radiofónico
•	Poesía
•	Dramaturgia

Medios audiovisuales
•	Guión cinematográfico 
•	Multimedia (2) 
•	Video

Música
•	Composición

Teatro
•	Diseño de escenografía, iluminación, sonorización y vestuario
•	Dramaturgia
•	Puesta en escena	

(1)	 Medios alternativos incluye todas aquellas manifestaciones artísticas 		
que, dentro de las artes visuales, se derivan del arte conceptual: 		
performances, instalaciones, arte del cuerpo, arte de la tierra, arte de 		
procesos, ambientes, acciones, etcétera.	

(2)	 Multimedia incluye todas las manifestaciones artísticas que utilicen 		
tecnologías electrónicas, informáticas, digitales o análogicas como 		
medio para su producción y soporte, y cuyos procesos, estrategias y 		
géneros se definan como net-art, arte sonoro, software-art, robótica, 		
electrónica autoral, interactividad autoral, arte digital, tactical-		
media, entre otros.
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bases generales de participación

REQUISITOS	

1.	 Ser mexicano de entre 18 y 34 años de edad, al 30 de abril 		
de 2008.	

2.	 Presentar un proyecto creativo para desarrollar durante el 		
periodo de la beca.	

3.	 Presentar el formato de solicitud firmado y la documentación 		
requerida en las presentes Bases Generales de Participación.	

4.	 En el caso de la disciplina de letras en lenguas indígenas, 		
escribir en alguna de las lenguas indígenas de México.

RESTRICCIONES Y PARTICULARIDADES	

5.	 No se admitirán solicitudes de grupos artísticos.	

6.	 Únicamente se aceptará una propuesta por persona y sólo 		
se podrá participar en una especialidad artística.	

7.	 No se aceptarán propuestas a título de intérpretes, ni para 		
proyectos de investigación en cualquiera de las disciplinas 		
y especialidades mencionadas, tampoco las que se limiten 		
a la traducción de textos del español a alguna lengua o 		
viceversa.	

8.	 No se otorgará la beca para la participación en cursos 		
académicos, desarrollo de tareas de investigación o activi-		
dades de promoción cultural.	

9.	 No procederán las propuestas de quienes gocen actualmente 		
de algún apoyo del FONCA.	

10.	 El número de becas que podrá recibir una misma persona 		
en el marco de este Programa queda limitado a 3 ocasiones 		
como máximo y no se asignarán en periodos consecutivos.	

11.	 Los beneficiarios actuales de los programas de Jóvenes 		
Creadores y de Escritores en Lenguas Indígenas deberán 		
dejar transcurrir un año, como mínimo, antes de volver a 		
solicitar una beca. Quienes la hayan obtenido en 2 		
ocasiones, deberán esperar 2 años contados a partir de 		
la conclusión de la segunda beca.	

12.	 No podrán inscribirse los artistas a quienes se les hubiera 		
cancelado su participación en cualquiera de los programas 		
del FONCA.	

13.	 No podrán participar mandos medios o superiores de las 		
Unidades Administrativas ni de las Entidades y Órga-		
nos Coordinados por el Consejo Nacional para la Cultura 		
y las Artes.
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	14.	 El FONCA cuenta con Comisiones de Selección y Tutorías.		
Las Comisiones de Selección son las que tienen bajo su		
responsabilidad las fases técnica y resolutiva de los proce-		
dimientos de evaluación y selección de las postulaciones.		
Los Tutores son los que llevan a cabo el seguimiento de 		
las actividades artísticas y de los proyectos beneficiados.	

15.	 No podrán participar quienes formen parte de las Comisio-		
nes de Selección del FONCA, ni los parientes en primer 		
grado de los miembros de la Comisión de Selección de 		
Jóvenes Creadores. Los Tutores del FONCA podrán parti-		
cipar en otras convocatorias de esta institución. Si son 		
seleccionados, deberán continuar con sus responsabilidades 		
sin recibir gratificación económica.	

16.	 No se tomarán en cuenta las solicitudes de los beneficiarios, 		
proveedores de servicio ni coinversionistas de los progra-		
mas del FONCA que no hayan cumplido totalmente con los 		
compromisos adquiridos en los plazos estipulados en		
sus convenios. Quienes se encuentren en esta situación, 		
deberán entregar el informe y material probatorio corres-		
pondiente y esperar un año, a partir de la fecha de liberación 		
estipulada en la carta de finiquito, antes de poder participar 		
en cualquier convocatoria del FONCA. 	

17.	 Se podrá participar simultáneamente en una o más convo-		
catorias del FONCA, siempre y cuando se manifieste por 		
escrito en las solicitudes respectivas y bajo el entendido de 		
que únicamente podrá obtenerse el beneficio de la primera 		
en que resulten seleccionados.

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN	

18.	 Para evaluar y seleccionar las propuestas registradas, el 		
FONCA conforma una Comisión de Selección por disciplina, 		
integrada por especialistas y que se renueva cada 3 años.	

19.	 Para evaluar las propuestas y seleccionar a los beneficiarios, 		
las Comisiones de Selección se regirán por el Código de 		
Ética del FONCA, que puede consultarse en el sitio electró-		
nico: http://fonca.conaculta.gob.mx, o solicitarse en la sede 		
de las oficinas de la institución.	

20.	 No podrán participar en la presente convocatoria los 		
servidores públicos que, de acuerdo con lo establecido en 		
el artículo 8, fracción XI, XII, XIV y XXII de la Ley Federal 		
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 		
Públicos, así como con cualquier otra legislación aplicable 		
en la materia, tengan injerencia directa o indirecta en el 		
proceso de selección.	

21.	 Al cierre de la convocatoria y una vez concluido el plazo 		
de prevención de 5 días hábiles, según lo estipula el 		
primer párrafo del artículo 17 A de la Ley Federal de 		
Procedimiento Administrativo, la evaluación y selección 		
de las propuestas se llevará a cabo en 3 fases:
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		A)	 PRIMERA FASE: ADMINISTRATIVA			
El FONCA realizará una revisión administrativa para 			
verificar que las propuestas inscritas cuenten con la 			
documentación y el material de apoyo requeridos en 			
las presentes Bases Generales de Participación; asimismo, 			
si el postulante participa o ha participado en otros 			
programas del FONCA, y si cumplió con los compro-			
misos estipulados en el convenio respectivo.		

Los postulantes que no cumplan con los requisitos estable-		
cidos serán descalificados automáticamente.		

B)	 SEGUNDA FASE: TÉCNICA			
Las Comisiones de Selección efectuarán una revisión 			
técnica de las candidaturas para dictaminar si cumplen 			
con las siguientes condiciones: 			
–	 Definición clara del proyecto.			
–	 Currículum que respalde el proyecto presentado.			
–	 Suficiencia y calidad del material de apoyo que 				

sustente el proyecto y que fundamente las habilidades 				
artísticas y profesionales de los solicitantes.		

Las propuestas que no cumplan con lo anterior, no se consi-		
derarán en la siguiente fase.		

C) 	TERCERA FASE: RESOLUTIVA			
Selección final de los postulantes, a cargo de las Comi-			
siones de Selección, teniendo en cuenta los siguientes 			
criterios:			
–	 La trayectoria del solicitante.			
–	 La calidad de la propuesta presentada.			
–	 Lo viable, propositivo y significativo del proyecto.	

22.	 Para evaluar las candidaturas y realizar la selección, los 		
miembros de las Comisiones tendrán la facultad de incluir 		
criterios adicionales, mismos que deberán quedar asentados 		
en las respectivas Actas de Selección.	

23.	 Las decisiones tomadas en la tercera fase se harán constar 		
en el acta correspondiente con carácter inapelable.	

24.	 Si los postulantes consideran que se incurrió en alguna 		
omisión o incumplimiento de las Bases Generales de Partici-		
pación o del Código de Ética durante el proceso de 		
evaluación, podrán solicitar información aclaratoria. Para 		
tal efecto, deberán dirigir, en un plazo no mayor a 5 días 		
hábiles posteriores a la publicación de los resultados, un 		
escrito al Secretario Ejecutivo del FONCA, quien emitirá 		
su respuesta en un lapso máximo de 10 días hábiles.	

25.	 El FONCA cuenta con recursos limitados, por lo que la 		
aceptación o el rechazo de las postulaciones no determina 		
su valor e importancia.
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resultados y condiciones 
de las becas	

26.	 Los resultados serán publicados el 8 de agosto de 2008 		
en un periódico de circulación nacional. Asimismo, los 		
resultados, las actas de dictaminación y las conclusiones 		
de la revisión técnica podrán consultarse en el sitio electró-		
nico del FONCA: http://fonca.conaculta.gob.mx.	

27.	 Los postulantes que resulten seleccionados suscribirán un 		
convenio con el FONCA en el que se establecerán sus 		
derechos, obligaciones y las condiciones de la entrega de 		
la beca. 	

28.	 Para realizar la firma del convenio, los jóvenes creadores 		
deberán presentar la documentación adicional que les será 		
comunicada oportunamente.	

29.	 Los jóvenes creadores seleccionados recibirán mensualmente 		
el monto económico de $7,585.50 (siete mil quinientos 		
ochenta y cinco pesos 50/100 M.N.), por un periodo de 		
un año.	

30.	 En el caso de que el beneficiario no suscriba el convenio 		
con el FONCA en un plazo máximo de 4 meses, contados 		
a partir de la publicación de resultados, se cancelará la beca. 		
El interesado podrá presentar nuevamente su propuesta en 		
otra emisión del Programa, siempre y cuando se resuelvan 		
las causas que originaron la cancelación.	

31.	 Las becas entrarán en vigor el 1º de octubre de 2008 y 		
concluirán el 30 de septiembre de 2009.	

32.	 Estas becas podrán ser complementarias de otros apoyos 		
otorgados por instituciones diferentes al FONCA.	

33.	 Durante la vigencia de la beca, los jóvenes creadores deberán 		
presentar 3 informes de actividades. Al artista que no entre-		
gue dicho informe en el tiempo señalado en el convenio 		
o que no cumpla, a juicio de sus Tutores, con el desarro-		
llo del proyecto presentado, se le podrá suspender el pago 		
de la beca o cancelar definitivamente su participación en 		
el Programa.	

34.	 Se restituirá el pago de la beca cuando los Tutores determinen 		
que se ha dado cumplimiento a los objetivos y a las activi-		
dades previstas en el proyecto.	

35.	 El pago de la última remesa de los recursos estará condi-		
cionado, para todos los beneficiarios, a la entrega puntual 		
del informe final de actividades y a los resultados presentados 		
en el mismo, los cuales deberán ser considerados satisfac-		
torios por los Tutores.	

36.	 Las actividades complementarias, como investigación 		
documental, recopilación, grabación o transcripción de
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		testimonios orales, deberán llevarse a cabo de manera 		
paralela al desarrollo del proyecto de trabajo y el producto 		
de éstas deberá presentarse junto con el informe corres-		
pondiente.	

37.	 Como parte de este Programa, el FONCA organiza tres 		
encuentros de trabajo a fin de que los jóvenes creadores y 		
los Tutores revisen el grado de avance del proyecto y 		
estimulen su desarrollo; en estos encuentros se promueve, 		
asimismo, el conocimiento y el trabajo interdisciplinario.	

38.	 La asistencia puntual a todos y cada uno de los encuentros 		
es absolutamente obligatoria y las sedes serán comunicadas 		
oportunamente a los beneficiarios.	

39.	 El Programa de Jóvenes Creadores contempla la presentación 		
pública del trabajo de los artistas. Es compromiso de los		
beneficiarios la participación y la entrega puntual del 		
material requerido por el FONCA para tales propósitos. Los 		
beneficiarios de la disciplina de música se comprometen a 		
componer, además de lo citado en sus proyectos, sendas 		
piezas breves para un solo instrumento que será definido 		
en común acuerdo entre los beneficiarios y sus Tutores. 		
Estas piezas serán interpretadas en el tercer encuentro de 		
becarios.	

40.	 Los beneficiarios deberán otorgar los créditos correspon-		
dientes al FONCA en la promoción y difusión del trabajo 		
o proyecto que resulte de la beca otorgada.

documentación	

41.	 Los postulantes deberán presentar el formato de solicitud, 		
los documentos y los anexos requeridos en las presentes 		
Bases Generales de Participación. Los documentos y los 		
anexos se entregarán por duplicado, en carpetas engargo-		
ladas tamaño carta, siguiendo el orden que se indica en los 		
puntos 42, 43, 44 y 45. El formato de solicitud deberá 		
presentarse en original y 3 fotocopias. Dos de esas 		
fotocopias deberán engargolarse al inicio de las carpetas 		
que contienen la documentación. El formato de solicitud 		
original y la copia restante deberán entregarse sin engargolar. 		
El formato de solicitud se encuentra al final de este folleto 		
o en el sitio: http://fonca.conaculta.gob.mx.	

42.	 Documentos obligatorios		

a)	 Currículum pormenorizado en el que se incluya, entre 			
otras, la siguiente información:			
•	 Nombre completo.			
•	 Lugar y fecha de nacimiento.			
•	 Estudios generales y artísticos realizados.			
•	 Actividades profesionales y artísticas realizadas a la 				

fecha.		
b)	 Fotocopia de dos de las siguientes identificaciones: acta 			

de nacimiento, credencial de elector o pasaporte. Si el
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			participante entrega la documentación en las oficinas 			
del FONCA, deberá presentar, para su cotejo, el original 			
de cualquiera de las identificaciones antes mencionadas. 		

c)	 Proyecto creativo a desarrollar que incluya:			
•	 Características.			
•	 Descripción de las actividades a desarrollar.			
•	 Objetivos que se pretendan conseguir.		

La extensión del proyecto no deberá ser menor de 1 cuartilla 		
ni mayor de 10.		

d)	 Plan de trabajo calendarizado por cuatrimestres (de 			
octubre a enero, de febrero a mayo y de junio a septiem-			
bre).	

43.	 Documentos opcionales 		

a)	 Nombres y datos de localización de 2 personalidades 			
reconocidas en la materia que puedan proporcionar 			
referencias sobre el aspirante.		

b)	 Documentación que compruebe los estudios artísticos 			
realizados.

ANEXOS	

44.	 Los anexos requeridos varían según la disciplina y especia-		
lidad en la que se registre el aspirante. Los anexos también 		
son obligatorios y deben presentarse por duplicado. Si el 		
material y el formato de los mismos lo permite, deben de 		
engargolarse inmediatamente después de la documentación.	

45.	 Anexos obligatorios		

ARQUITECTURA		
•	 Planos de hasta 3 proyectos arquitectónicos propios, 			

plegados o reducidos a tamaño carta.		
•	 De 10 a 15 fotografías (10 x 15 cm.) de maquetas u 			

obra construida, identificadas con el nombre del solici-			
tante, el nombre del proyecto y la fecha de realización.		

ESCULTURA, GRÁFICA Y PINTURA		
•	 De 10 a 15 fotografías (10 x 15 cm.) a color que muestren 			

lo más representativo de su obra, identificadas con el 			
nombre del autor y las cédulas correspondientes (título, 			
fecha, técnica, medidas y materiales).		

•	 Si el proyecto lo requiere, video en formato VCD o 			
DVD, con las obras más representativas de su produc-			
ción, indicando el nombre del autor, así como los títulos 			
y fechas de realización correspondientes.		

FOTOGRAFÍA		
•	 20 transparencias de 35 mm. o fotografías impresas (8 			

x 10 pulgadas) a color o blanco y negro, que muestren 			
lo más representativo de su obra, identificadas con el 			
nombre del autor y las cédulas de obra correspondientes 			
(título, fecha y técnica).
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		MEDIOS ALTERNATIVOS Y MULTIMEDIA		
•	 Material gráfico, auditivo o audiovisual, análogo o 			

digital, que muestre lo más representativo de su obra, 			
identificado con su nombre, títulos y fechas de reali-			
zación.		

VIDEO		
•	 Video en formato VCD o DVD, con las obras más represen-			

tativas de su producción, indicando el nombre del autor, 			
así como los títulos y fechas de realización corres-			
pondientes.		

GUIÓN CINEMATOGRÁFICO		
•	 Hasta tres guiones de su autoría, que muestren lo más 			

representativo de su obra dentro de esta especialidad.		
•	 Sinopsis, de 5 a 10 cuartillas, del guión o los guiones 			

propuestos en el proyecto. 		
•	 Si el proyecto consiste en la adaptación cinematográfica 			

de una obra literaria o teatral ya existente, incluir la 			
ficha bibliográfica; de tratarse de una obra inédita, 			
adjuntarse el manuscrito en español de la misma.		

COREOGRAFÍA		
•	 Video en formato VCD o DVD, identificado con el 			

nombre del postulante, que muestre íntegramente las 			
obras más representativas de su autoría. El video no 			
deberá presentarse alterado con efectos de grabación, 			
edición o postproducción, auditivos o visuales.		

LETRAS Y DRAMATURGIA		
•	 De un mínimo de 20 cuartillas a un máximo de 3 libros 			

(inéditos o publicados) de su autoría, que muestren lo 			
más representativo de su obra dentro de la especialidad 			
en que participa.		

LETRAS EN LENGUAS INDÍGENAS			
Crónica y relato histórico, cuento y novela, poesía y 			
dramaturgia			
•	 De un mínimo de 20 cuartillas a un máximo de 3 				

libros (inéditos o publicados) de su autoría, escritos 				
en alguna lengua indígena de México, que muestren 				
lo más representativo de su obra dentro de la especia-				
lidad en que participa.			

•	 La versión en español de las cuartillas entregadas.			

Guión radiofónico			
•	 De 2 a 5 guiones radiofónicos (inéditos o producidos) 				

de su autoría, escritos en alguna lengua indígena de 				
México, que muestren lo más representativo de su 				
obra.			

•	 La versión en español de los guiones entregados.		

COMPOSICIÓN		
•	 Para la música de concierto y electroacústica, 3 diferentes 			

partituras y disco compacto que muestren lo más repre-			
sentativo de su obra, identificados con el nombre del 			
postulante, títulos y fechas de composición; para las 			
obras creadas únicamente con medios electrónicos, 			
disco compacto o DAT, identificados de la misma 			
manera.
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		DISEÑO DE ESCENOGRAFÍA, ILUMINACIÓN, SONO-		
RIZACIÓN Y VESTUARIO		
•	 De 10 a 15 transparencias de 35 mm., o fotografías de 			

10 x 15 cm. que ilustren su trabajo, identificadas con 			
su nombre, título y fecha de presentación de cada obra.		

•	 Video en formato VCD o DVD que ilustre su trabajo, 			
identificado de la misma manera.		

PUESTA EN ESCENA		
•	 Incluir todos los anexos señalados en la especialidad 			

anterior.		
•	 Ficha bibliográfica de la obra propuesta para su escenifi-			

cación; de tratarse de una obra inédita, adjuntar el 			
manuscrito en español de la misma. En el caso de que 			
la puesta en escena conlleve la adaptación y/o traducción 			
de otra obra, anexar dicha adaptación y/o traducción al 			
español, previamente realizadas.	

Nota: todos los materiales en formato digital deberán incluir 	
las especificaciones del soporte y su aplicación.	

46.	 Anexos opcionales		

a)	 Fotocopias de reseñas o críticas sobre la obra del 			
solicitante.		

b)	 Hasta 3 catálogos de exposiciones individuales o 			
colectivas en que haya participado el solicitante.		

c)	 Programas de mano donde aparezca la obra del solici-			
tante.	

47.	 Las postulaciones que contengan documentación y anexos 		
alterados o falsos serán desechadas. El o los responsables 		
de dicho ilícito no podrán volver a participar en ninguna 		
convocatoria del FONCA. Los documentos serán enviados 		
a la Dirección General Jurídica del Consejo Nacional para 		
la Cultura y las Artes, para que se tomen las medidas 		
pertinentes.

información general	

48.	 Los interesados deberán presentar su propuesta acompañada 		
del formato de solicitud de la convocatoria.	

49.	 El participante podrá entregar su documentación del 10 		
marzo al 30 de abril de 2008, en días hábiles, de 		
las 10:00 a las 14:30 horas, en las oficinas del FONCA. Si el 		
participante envía la documentación por mensajería, deberá 		
presentarla completa y tener en cuenta que la institución 		
no aceptará paquetes después de transcurridos 5 días 		
hábiles posteriores a la fecha de cierre de la convocatoria.	

50	 Cuando el FONCA registre la propuesta, el interesado recibirá 		
una clave de registro que le permitirá conocer la primera 		
y segunda fases de evaluación de su candidatura en la página 		
electrónica del FONCA: http://fonca.conaculta.gob.mx.
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	51.	 Las postulaciones deben entregarse directamente en las 			
oficinas del FONCA o enviarse por mensajería a:

Fondo Nacional para la Cultura y las Artes 
Dirección de Apoyo al Desarrollo Artístico

Programa Jóvenes Creadores
República de Argentina núm. 12 (entrada por Donceles 107) 

Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06010, México, D.F.

(     Zócalo)
Teléfonos: (55) 4155 0730, ext. 151 y 131, y (55) 4155 0746	

52.	 Las postulaciones que se reciban después de las fechas 		
señaladas no serán tomadas en cuenta.	

53.	 Bajo ninguna circunstancia se concederán prórrogas.	

54.	 No se aceptará ningún trámite enviado por fax o correo 			
electrónico.	

55.	 Las postulaciones que se entreguen personalmente antes 		
del cierre de la convocatoria y no cuenten con la totalidad 		
de la documentación y el material anexo requeridos, se 		
registrarán con la leyenda “Incompleta” y los postulantes 		
dispondrán de cinco días hábiles para entregar la documen-		
tación faltante, según lo estipula el primer párrafo del 		
artículo 17A de la Ley Federal de Procedimiento 		
Administrativo. Si al término de este plazo no se cumple 		
con lo requerido en las Bases Generales de Participación, 		
el FONCA dará de baja la postulación.	

56.	 Para acogerse a lo establecido en el párrafo anterior, la 			
postulación deberá presentarse personalmente por el intere-			
sado y entregar, además del formato de solicitud, el proyecto 			
completo y un documento oficial de identificación.	

57.	 Al registrar su solicitud, los aspirantes aceptan participar 		
conforme lo establecido en las Bases Generales de Partici-		
pación.	

58.	 El formato de solicitud y las Bases Generales de Partici-			
pación pueden obtenerse en el sitio electrónico del FONCA: 			
http://fonca.conaculta.gob.mx, o ser solicitadas a esta 			
institución para su envío, anexando un sobre tamaño carta 			
con su nombre, dirección y las estampillas postales 			
necesarias. Asimismo, pueden obtenerse en los consejos, 			
institutos o secretarías de cultura de cada entidad federativa.	

59.	 Para obtener mayor información, el interesado podrá 			
comunicarse a los teléfonos arriba mencionados o enviar 			
un correo electrónico a sadafonca@correo.conaculta.gob.mx.	

60.	 El FONCA devolverá la documentación a los postulantes que 			
no resulten beneficiados, a solicitud expresa de los intere-			
sados, del 3 de octubre al 12 de diciembre de 2008, de las 			
9:00 a las 14:30 horas, en días hábiles. La institución no se 			
hace responsable de la postulación no solicitada en el 			
periodo estipulado, ni de los gastos de envío de quienes
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			reclamen la devolución de sus documentos por correo. El 			
FONCA no devolverá documentación alguna a terceras 			
personas que no cuenten con una carta poder firmada por 			
el postulante, en la que, de manera explícita, los autorice 			
a realizar dicho trámite, así como a quienes no presenten 			
una identificación original.	

61.	 Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán 			
resueltos por la Comisión de Selección.

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2008
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Instructivo de llenado	

•	 Este formato de solicitud debe llenarse a máquina de escribir 		
o con letra de molde legible. Su objetivo es contar con 		
información confiable para su captura en base de datos, 		
registrando los datos generales del titular de la propuesta. 		
Su distribución es gratuita y puede ser reproducido en hojas 		
bond, blancas, tamaño carta.	

•	 La solicitud deberá presentarse en original y tres fotocopias. 		
Dos de estas fotocopias deberán engargolarse al frente de 		
las carpetas que contengan los otros documentos descritos 		
en las Bases Generales de Participación. El formato de 		
solicitud original y la copia restante deberán entregarse sin 		
engargolar. Toda la documentación y los materiales anexos 		
se podrán entregar personalmente o enviar por mensajería 		
antes de la fecha del cierre de la convocatoria, a:

Fondo Nacional para la Cultura y las Artes (FONCA)
Dirección de Apoyo al Desarrollo Artístico

Programa Jóvenes Creadores
República de Argentina núm. 12, colonia Centro

06010, México, D.F.	

I	Datos generales del solicitante. El solicitante deberá anotar 		
los datos que correspondan a cada uno de los espacios. El 		
nombre y apellidos deberán anotarse de acuerdo con el 		
documento oficial que acredita la nacionalidad del solicitante. 		
La CURP será opcional al postularse, pero obligatoria al ser 		
beneficiario. Si el solicitante cuenta con servicios de teléfono, 		
fax y correo electrónico, deberá agregarlos para facilitar el 		
contacto con el personal del FONCA.	

II Datos estadísticos. El solicitante señalará los datos relativos 		
a apoyos recibidos por el FONCA anteriormente. Asimismo, 		
indicará por qué medio tuvo acceso a esta convocatoria.	

III Información sobre el proyecto. El solicitante deberá llenar 		
los espacios correspondientes a las características de su proyec-		
to, eligiendo una opción para cada apartado. En la descripción 		
del proyecto creativo resumirá la propuesta central, conside-		
rando el tipo de producto a obtener y mencionando la temática 		
que aborda.
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La entrega del formato de solicitud, la documentación y los anexos 
será del 10 de marzo al 30 de abril de 2008, en días hábiles, de 
las 10:00 a las 14:30 horas. Si el participante envía la postulación 
por mensajería, tendrá que tomar en cuenta que el envío lo deberá 
realizar, a más tardar, el 30 de abril de 2008 y no deberá llegar 
al FONCA después del 9 de mayo de 2008.

Cuando los escritos que presentan los interesados no contengan 
los datos o no cumplan con los requisitos aplicables, la dependencia 
u organismo descentralizado correspondiente deberá prevenir a 
los interesados, por escrito y por una sola vez, para que subsanen 
la omisión dentro del término que establezca la dependencia u 
organismo descentralizado, el cual no podrá ser menor de 5 días 
hábiles contados a partir de que haya surtido efecto la notificación; 
transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, 
se desechará el trámite.

Quejas: Unidad de Contraloría Interna del Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes. Av. Reforma 175 –15° piso, Col. Cuauhtémoc, 
México, 06500, D.F. Tel. 4155 0200 extensión 9844 ó 4155 0444.

Para cualquier aclaración, duda o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto con la Ciudadanía 
(antes SACTEL) a los teléfonos 2000 2000 en el Distrito Federal y 
área metropolitana; del interior de la República, sin costo para el 
usuario, al 01 800 112 0584 y 01800 386 2466 o, desde Estados 
Unidos y Canadá al 1 800 475 2393. Por correo electrónico: 
sactel@funcionpublica.gob.mx. También puede llamar al Sistema 
de Atención Telefónica de la Secretaría de Educación Pública, 
TELSEP, al 3003 7599 en el Distrito Federal y área metropolitana; 
del interior de la República, sin costo para el usuario, al 01 800 
767 6688, así como consultar la página de este servicio: 
www.telsep.sep.gob.mx, para sugerencias y comentarios: 
telsep@sep.gob.mx.

Trámite al que corresponde el formato: Solicitud de Participación al 
Programa de Jóvenes Creadores. Registro Federal de Trámites y Servicios: 
CONACULTA-00-001.
Fecha de autorización del formato por parte de la Subsecretaría 
de Planeación y Coordinación de la SEP: 1 de marzo de 2002.
Fundamento jurídico-administrativo: decreto por el que se crea el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (D.O.F. 8 de diciembre 
de 1988).
Reglas de operación e indicadores de gestión y evaluación de los 
programas del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (D.O.F. 
13 de marzo de 2002).

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebi-
do de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.
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formato de SOLICITUD
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Jóvenes Creadores 
formato de SOLICITUD
Este formato deberá ser llenado a máquina de escribir o con letra de molde

I Datos generales del participante

Nombre	

apellido paterno	 apellido materno	 nombre(s) 	 Sexo (F o M)

Lugar y fecha de nacimiento	
ciudad / entidad federativa			                        fecha (día/mes/año)

CURP

Domicilio  	

calle 	 número exterior e interior 	 colonia	

delegación o municipio 	 ciudad	 entidad federativa 	 país 	 código postal

Teléfono(s)	 Fax	 Correo electrónico

¿Está de acuerdo en que sus datos personales se hagan públicos? 	 Sí 	 No 			

II Datos estadísticos

Si ha solicitado anteriormente este apoyo, marque el año que corresponda

89      90      91      92      93      94      95      96      97      98      99      00      01      02      03      04      05      06      07

Si ha recibido anteriormente apoyo de este programa, señale la(s) emisión(es) en que lo(s) obtuvo   

Si ha obtenido apoyo en otro programa del FONCA, indique nombre y emisión

Si participa simultáneamente en otra convocatoria del FONCA, indique cuál

Si cuenta actualmente con algún apoyo del FONCA, indique cuál

Si cuenta actualmente con alguna beca o estímulo de otra institución, indique el nombre del apoyo, monto y nombre de la institución

Si actualmente es funcionario público, indique en qué dependencia y su cargo

¿Por qué medio se enteró de la convocatoria?	

Prensa               Radio               Cartel               Internet               Amistades               Otro
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III INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO

Arquitectura	 Diseño arquitectónico	 Danza	 Coreografía	 Teatro	 Diseño de escenografía,	 

Artes visuales	 Escultura	 Letras	 Cuento		 iluminación, sonorización		

Fotografía		 Ensayo		 y vestuario				

Gráfica		 Novela		 Dramaturgia					

Medios alternativos		 Poesía		 Puesta en escena		

Pintura	 Música	 Composición	 Letras en lenguas indígenas	

Medios audiovisuales	 Guión cinematográfico				 Crónica y relato histórico			

Multimedia				 Cuento y novela			

Video  				 Dramaturgia						

Guión radiofónico						

Poesía                               					

Lengua indígena 
Describa brevemente en qué consiste su proyecto de trabajo

Detalle los anexos que no vienen engargolados en las carpetas 

Firma del solicitante

Este cuadro sólo deberá ser llenado por el personal del FONCA

Recibió	 Anexos 

Completo	 Observaciones:                                                                                                         

Incompleto

Este formato de solicitud deberá entregarse en original y tres copias.
Las copias segunda y tercera de este formato se engargolarán al frente de las carpetas con la documentación. La original y la primera copia no se engargolarán.

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa 
con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.
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DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO: CONVOCATORIA PARA JÓVENES CREADORES

8

7

DIRECCIÓN DE 
APOYO AL 

DESARROLLO ARTÍSTICO
BENEFICIARIOS DIRECCIÓN DE 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN
COMISIÓN DE SELECCIÓN

INICIO

INTEGRACIÓN
DE LA COMISIÓN

CONSULTIVA

REGISTRO

CONVOCATORIA

PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA

SOLICITUD Y
DOCUMENTOS

  1   2

9 de marzo de 2008

10 de marzo al 30 de abril de 2008

   3 

10 de marzo al 30 de abril de 2008

   4 

5 al 16 de mayo de 2008

   5

19 de mayo al 11 de julio 2008

  9

11 de agosto al 29 de septiembre de 2008

REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA

ENVÍO DE
EXPEDIENTES

 6
REVISIÓN 
TÉCNICA

8 de agosto 2008RESULTADOS

FIRMA DE 
CONVENIOS

10

1° informe, del 5 al 9 de enero 09
2° informe, del 27 de abril al 1 de mayo 09
3° informe, del 24 al 28 de agosto 09

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS

ENCUENTROS

SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN

FASE DE 
SELECCIÓN

Plazo de prevención
28 de abril al 9 de mayo de 2008

11

1° encuentro, del 5 al 8 de febrero 09
2° encuentro, del 28 al 31 de mayo 09
3° encuentro, del 24 al 27 de septiembre 09

TERMINA 
PROCEDIMIENTO

22 de julio al 6 de agosto de 2008




